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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210039900. 

  
En atención a las diferentes peticiones que anteceden, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1. Satisfechos los requisitos de que trata el artículo 76 del C. G. del 

P, el Despacho acepta la renuncia al poder otorgado por el FNG, a favor del 

abogado Henry Mauricio Vidal Moreno. 

 

2. Por ser procedente, también se acepta la renuncia al poder que 

fuera otorgado por la sociedad demandante al abogado Mateo Zapata 

Delgado. 

3. Se reconoce personería jurídica a Manuela Duque Molina, como 

apoderada judicial de la parte actora, para los efectos y conforme el poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2)   

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 029, hoy 28 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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